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EDICTO

Nº Edicto: 5223

Carátula: ARTESANOS DEL SABOR S.R.L. S/ CONCURSO PREVENTIVO

Número de Expediente: Recep.:G-3BA-64-C2019
1ª Ins.:G-3BA-64-C2019

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 09/09/2020

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 17/09/2020

Cantidad de días de publicación en el B.O: 5

Número de Boletín: 5915

Texto del edicto:
El Dr. Santiago Morán, Juez a cargo del Juzgado en lo Civil, Comercial, de Minería y Sucesiones Nº 3 de la III
Circunscripción Judicial  de la Provincia de Río Negro,  sito en la calle J.  J.  Paso 167 de esta ciudad,
Secretaria Única a mi cargo, en los autos caratulados "ARTESANOS DEL SABOR S.R.L. S/ CONCURSO
PREVENTIVO" (Expte. N° G-3BA-64-C2019)” hace saber que: 1) la audiencia informativa se llevará a cabo
el 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020 a las 10:00 hs. en la sede de este Juzgado, 2) el período de exclusividad
regirá  entre  la  notificación  ministerio  legis  de  la  resolución  de  categorización  y  el  05  DE  OCTUBRE  DE
2020, 3) el plazo para obtener el acuerdo de los acreedores, tanto quirografarios como privilegiados,
vencerá el 05 DE OCTUBRE DE 2020; y 4) los plazos para hacer saber el acuerdo, impugnarlo, resolver las
impugnaciones y,  en su caso,  homologar el  acuerdo preventivo,  dependerán de la fecha en que se
presenten las conformidades correspondientes. Publíquese por 5 (cinco) días.
San Carlos de Bariloche, 9 de Septiembre de 2020. 
Fdo. María Alejandra Marcolini Rodriguez - Secretaria


